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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA E XT R A N JE R A

 Dia  6 de fe b r e ro  de 1941

Cambios de compra y venta de monedas, publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de ex
portaciones

Divisas libres 
importadas 

voluntaria -y 
definitiva

mente

COM PRA
\

VEN TA COM PRA

\ clearing.........................
Francos................. | extraclearing.................

L ibras..................) clearing.........................
) -'-traclearing...............

Dólares..................... . ...........................................
Liras........................................................................
Francos suizos................................... .................
Reichsmark...................................... ......... .........
Belgas.............. ........................... .........................
Florines..................................................................
Escudos............................... ..................................

Coronas suecas....................................................

22.95 
• 20,50

40.50 
38,10
10.95 

- 55,25
253,00

4,24

\ __
43.50 
2,49 
2,60

23,55

41,50,

11,22
56,65

259,35
4,34

■44,60
2,55
2,66

26,40
23,60
46.55 
43,80
12.56 

»
290,95

»

' _  *
50,00
2,86

* N O T A .— Las divisas no cotizadas deberán remitirse al  Instituto Español de 
Moneda Extranjera en gestión de cobro.

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
E X T R A N JE R A

Habiéndose extraviado el resguardo de 
■depósito expedido en Madrid el 20 de d i
ciembre de 1239, por el Instituto Espa
ñol de Moneda Extranjera, con el núme
ro" 927, comprensivo de pesetas nomina
les 2.500 en obligaciones del empréstito 

/  externo argentino 6 por ICO, 1927, a fa
vor dey don Julián Orúe González., se 
anuncia al público pata que el que se 
crea con derecho a reclamar lo verifique 
dentro del plazo de un mes a contar 
desde la publicación del presente anun
cio, advirtiendo que Transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero se ex
pedirá el correspondiente duplicado del 
resguardo, anulando el primitivo y que
dando este Instituto exento de toda res
ponsabilidad.

Madrid, a 5 .de febrero de 1941.— Ins
tituto Español de Moneda Extranjera'.— 
El Jefe de Valores, L. Encio.

411-X-O l . a-6-Ii-941

M IN ISTERIO  DE ASUNTOS E X T E 
RIORES

Españoles fallecidos en el extranjero 
En Mendoza (Argentina)

El Sr. Cónsul de España en Mendoza 
(República Argentina) participa a este 
M inisterio el fallecimiento o.currido el 
día 25 de agosto de 1940 en aquella ca
pital del español Antonio P. Aymerich, 
soltero y natural de Barcelona.

DELEGACION DE INDU STRIA DE  
CASTELLON DE LA PLA N A  

Nueva industria 
Peticionario: Ayuntamiento de Torralba 
 del Pinar.
Objeto* de la industria: transporte, 

transformación y distribución de energía j 
eléctrica para los servicios' públicos v ¡ 
particulares del pueblo^ de Torra Iba dei , 
Pinar.

Capacidad de la instalación: un trans
formador de 5 K. V . A. alimentado des
de. la estación transformadora del pue- : 
blo de A yodar, mediante una línea a i 
ó.OOO voltios, oon un recorrido de 5.930 . 
metros i

No se solicita importación de .ninguna !
clase de maquinaria. ¡

S'e hace pública esta petición para que j 
los industriales que se consideren afee- j 
tados por la misma presenten los escri- i 
tos ' que estimen oportunos dentro del 
plazo de diez días en esta Delegación 
de Industria, calle Mayor, núm. 27. 2.° 

Castellón, 30 de enero de 1941.---El ■ 
Ingeniero Jefe accidenta!. • C. Molin.

106-X-D ________;

DELEGACION DE IN D U STRIA DE 
/ M AD RID

i Ampliación de industria
I Grupo 1.° * Apartado b)
] Peticiona rio I don tunaco Ibáñez Gon- j
’ zálezi" J

Objeto de la am pliación: aglomerado 
de carbón.
\ Capital: 70.000 pesetas.

*Prod ucció”  : 1.200 toneladas .d e  agio»* 
mera do de cai’b ó n .N •

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma, presenten por dupli
cado los escritos que estimen oportunos, 
dentro del pla’̂ o de diez días, en las 
Oficinas de esta Delegación de Industria, 
Sagasta, 14, Madrid. » „

Madrid, 24 de enero de 1941.— El In 
geniero Jefe, M. de las P eñ as .»

392-X-O

DELEGACION DE INDU STRIA DE 
M ADRID

Nueva industria

Grupo 2.° - Apartado b)
Peticionario: Compañía Auxiliar de

Transportes.
Objeto . de la industria : construpción y 

reparación de material ferroviario/y  pa
ra el transporte en general.  /

C apita l: 1.000.000 de pesetas. ‘ 
P roducción : reparación o construcción 

de coches y vagones. Reparaciones, 
1.000 vagones ó 140 coches, alternativa
mente, por año. Construcciones, 250 Va
gones o 35 coches, alternativamente, por 
año.

¡ Esta industria empleará maquinaria y 
I materias primas nacionales,

Re hace pública esta petición para qmo 
i los industriales que se consideren afec

tados por la misma, presenten por du
plicado los escritos- que estimen oportu
nos, dentro del plazo de diez días, en 
las Oficinas de esta Delegación de lo-  

: lustria, Sagasta, 14, Madrid.
Madrid, 25 de enero de 1941,— El In

geniero Jefe, M. de las Peñas.
391-X-O

DELEGACION DE IN DUSTRIA DE 
CASTELLON D E  LA PLAN A

 Ampliación de industria

! Peticionario: Ramón Nicqláu Sitja. 
i Objeto de la- am pliación: Instalar en 
: su fábrica de cepillos una máquina re- 

gruesadora, una cepilladora y una má
quina de moldurar.

! P r o d u c c i ó n  : Aproximadamente la mis
ma ( p i e  poseía antes de la ampliación,

• o sea, de 1.000 a 1.200 piezas en jorna- 
► ¡ da de ocho horas.
; • Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para qu e' 

■ los industriales que se. consideren afee- 
tados por la misma presenten los escri- 

• j tos que. estimen, oportunos, dentro del 
i plazo de diez días, en las- Oficinas de
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esta Delegación de Industria , calle M ayor, 
numero 27, 2.° 

Castellón, 30 de enero de 1941.^-E1 In
geniero Jefe , C. Meliá. 

lOú-X-O
DELEGACION DE INDUSTRIA DE 

CASTELLON DE LA PLANA
Nueva industria

Peticionario: H ijos de José Sabater.
Objeto de la in dustria : Descascarar a l

mendra.
Producción: 250 a 300 tonelada* al 

año dq alm endra y cáscara.
Esta industria em pleará m aquinaría y  

' materias prim as nacionales.
Se hace publica esta petición para que 

jos industriales que se consideren afec
tado^ por 'la  misma -presenten loa escri
tos ue estimen oportunos dentro  del 
piaz. de. diez días en esta Delegación de 
Industria, calle M ayor, núin. 27, 2.°

Castellón, 30 de énero de 1941.—El in 
genien} Jefe , C. Meliá.

106 X -0
d e l e g a c i ó n  d e  i n d u s t r i a  d e
 J A E N

Ampliación de industria
Peticionario: Ricardo Trueba Bar*

quin.
Objeto de la in d ustria : fabricación de

aceite
' b-,¡ei-i de la am pliación: m,ejora y au

mento. de la capacidad de molturación.
Producción : 400 arrobas de aceite d ia

rias.
Esta industria empleará m aquinaria y 

rr 'toi- as primas nacionales.
Se nace pública esta petición para que 

!os industriales que se consideren afec
tados | or la misma presenten los escri- j 
tos que  consideren oportunos, dentro*' del 
plazo de diez días, en las Oficinas de es
ta Delegación de Industria , Avenida del 
Genera l í s imo.  Franco, núm ero 2.

Jaén , 24 de enero de 1941.—El Inge- j 
mero Jefe, V. de Buen.

1C5-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
BURGOS

Ampliación de industria
P eticionario : don Víctor Román G ar

cía
v'h¡et.o de la ind ustria : am pliar su in- 

uestría de fabricación de cordones de se
da (rayón) con importación de m aqui
naria.

.dr.qií-.narin -  i m p o r t a r :  2 . máquinas 
co.don *renzada, de 40 y 48 husos, res- 
uoi ti v<i mente, y a 2 cabezas; 1 m áqui
na t re n za r ,  8 husos 6 cabezas; 1 m áqui
na para Soutach, 7 husos; 1 máquina de 
•n- r ;v. !-ir, poleas y accesorios, por valor 
t ta d * 10.000 pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
tanto  los industriales que ,se consideren

afectados por la misma como los fabricantes 
Nacionales que puedan sum inis

tr a r  ]os elementos cuya im portación se 
solicita, presenten los escritos que esti
men oportunos den tro  del plazo de diez 
días en las Oficinas de esta Delegación 
de industria.

Burgos, 29 de enero de 1941.—El In 
geniero Jefe , Antonio López Monis. 

104-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
CASTELLON DE LA PLANA

iNueva industria
 

Peticionario : José M aría Andrés Vi
lla n a .

Objeto de la industria : fabricación de 
conservas de tom ate.

Producción: 100.000 botes al año.
No solicita la im portación de maqui- 

' r.aria ni de m aterias prim as.
I c‘¿ hace pública está petición para qué 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
q u ^  estimen oportunos dentro del plazo 
¿e  diez días en esta Delegación de In 
dustria, calle M ayor, número 27, 2.°

Castellón, a 31 de enero de 1941.—El 
Ingeniero Jefe, C. Meliá.

102-X-0

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Nueva industria
Grupo 1.° - Apartado b)

P eticionario : don Jorge Julio  B er
nardo.

Objeto de la in d u s tr ia : tostadero de 
café de producción colonial española.

C ap ita l: 2.001.000 pesetas.
Producción: 200.000 kgms. por año.
E sta industria em pleará m aquinaria y 

m aterias primas nacionales.
! Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec- 
i tados por la misma presenten por dup li

cado los escritos que estim en oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las OfT- 
cinas de esta delegación de Industria , 
Fagastá, 14, M adrid. 1

M adrid, 22 de enero de 1941.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

393-X-O

DELEGACION DE INDUSTRIA DE 
MADRID

Ampliación de industria 
 Grupo 1.° - Apartado b)

P etic ionario : Unión V idriera de Es
paña, S. A.

Objeto de la am pliac ión : un horno
sistema Boetius con recuperación,'de ocho 
crisoles d^ 350 kgs. de capacidad cada i
uno Cinco i motores eléctricos con un'a
potencia total de 20 H P. »¡

C a p ita l: 8.000.j000 pesetas (ocho m illo
nes). I

P roducción :
E ste ’ hom o se instala > como reserva y  

los motores sólo afectan  a los ta lleres 
auxiliares de acabado y ta lla  del vidrio 
fabricado, sin variar • las que ahora t ie 
nen. 'f

E sta industria em pleará- m aquinaria y  
m aterias prim as nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten por dupli
cado los escritos 'que estimen oportunos, 
dentro del plazó de diez días, en las Ofi
cinas de esta Delegación de In d ustria , 
Sagasta, 14, M adrid.

M adrid, 21 de enero de 1941.—El In 
geniero Jefe, M. de las Peñas.

394-X-O

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS 
Madrid

Circulación y Transportes. = Inspección 
Anuncio

En el espediente incoado en esta 'J e 
fatura , de acuerdo con el Decreto de 23 
de septiem bre de 1939, para la revisión 
del vehículo automóvil m arca Opel, m a
trícu la M-50.742, resu lta  de los datos 
facilitados por 'Ja Delegación de In d us
tria  de esta provincia que las caracterís
ticas de este automóvil son las siguien
tes :

i Número del m o to r: se desconoce.
Número del bastidor: L-809. 
Número de cilin d ro s: 4.
Potencia en H P. : 19,8.
Form a del veh ícu lo : conducción.
Número de a s ie n to s : 4.
Peso en v ac ío : 900. , 
Y existiendo algunas diferencias en tre  

estas características y las q i ^  s irv ie ro n ’ 
de base para su m atrícula, se hace pú
blico en este ''periódico oficial, para que 
en el plazo de tre in ta  días, a contar de 
su inserción en el mismo, puedan p re 
sen tar reclamaciones todos los que se 
consideren con derecho sobre dicho ve
hículo, o alguna de sus p a rtes ; teniendo 
presente que transcih-rido dicho plazo 

¡ sin recibir recla.ma.ciónN alguna, será ad 
judicado definitivam ente a la persona 
que solicitó su revisión, siendo de cuen
ta  de la misma el pago de los derechos 
de inserción de este anuncio.

M adrid. 31 de enero de 1941.-^E l In 
geniero Jefe de Obras Públicas. F ra n 
cisco García de Sola*.

185-0 t

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS  
Madrid

Circulación y Transportes. Inspección
A nuncio

En ei expediento incoado eíi esta J e 
fatura, de acucíalo con e] Decreto de 23 

I de septiem bre de 1939. para la revisión 
¡del vehículo automóvil marca G raham - 
I Paige, m atrícula M-31.948, resu lta de los 

" í
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datos facilitados por la Delegación de 
Industria de esta provincia que las ca
racterísticas de este automóvil son las 
siguientes:

Número del m otor: 354.205.
Número del bastidor: sin número.
Número de cilindros: 6.
Potencia en H P .: 22.
Forma der vehículo: conducción.
Número de asientos: 5.
Pesó en vacío: 1.550.
Y existiendo algunas diferencias entre 

estas características y las que sirviéron 
de base para su matrícula, se hace pú
blico en este periódico oficial, para que 
en el plazo de treinta días hábiles, a 
contar de su inserción en el mismo, pue
dan presentar reclamaciones todos los 
que se consideren con derecho sobre di
cho vehículo, o alguna de sus partes; te
niendo presente que transcurrido dicho' 
plazo sin recibir reclamación alguna, se
rá adjudicado definitivamente a la per
sona que solicitó su revisión, siendo de 
cuenta de la misma el pago de los de
rechos de inserción de este anuncio.

Madrid, 28 de enero de 1941.—El Ipr 
geniero Jefe de Obras Públicas, Fran
cisco García de Sola.

136-0

EX C M O . A Y U N T A M IE N T O  N A C IO
N A L  DE T A R R A S A  

Aviso importante
Formuladas determinadas -observaciones 

en relación con la forma como acrecen  
distribuidas entre los diferentes cupos 
las plazas vacantes de este Ayuntamiento, 
cuya provisión en propiedad mediante 
concurso se anunció en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 20, co
i-respondiente al día 20 de enero del co
rriente año, la Comisión Permanente de 
este Ayuntamiento, en sesión del día 29 
del mismo mes, ha acordado la suspen
sión de dicho concurso hasta tanto que 
aclaradas y concretadas aquéllas debida
mente, y hedías, en sru caso, las rectifi
caciones que procedan, pueda libarse a 
efectividad la celebración del referido 
concurso, lo que se anunciará oportuna
mente en este periódico oficial, conce
diéndose un nuevo plazo para la pre
sentación de solicitudes.

Y  cual acuerdo de suspensión se hace 
público por el presente a los debidos 
efectos legales y para general conoci
miento de las personas a quienes pueda ¡ 
interesar.

Tarrasa, a 30 de enero de 1941.—El 
Alcalde-Presidente {ilegible).

221-0

EXCM O. A Y U N T A M IE N T O  DE C H A
M A R T IN  DE L A  ROSA

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez Instructor de este Municipio en el 
expediente 'que se instruye contra don 
Miguel de Mora Requejo, asesor que fue 
del mismo, por abandono de destino,

por la presente se cita al mentado ex
pedientado para que dentro del término 
de quince días comparezca ante dicho 
Instructor, 3. fin de recibirle declaración 
en dicho procedimiento, apercibido que 
de no verificarlo le «.parará el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Chamartín de la Rosa, a 7 de enero 
de 1941.—El Secretario del expediente, 
José de Torre. . 192-0

P A T R O N A TO  N A C IO N A LA N T IT U
BERCULOSO  

Concurso 
Contratación por concurso de construc* 
ción de las obras para el Edificio de las 
Oficinas Centrales del Patronato Nacio

nal Antituberculoso
El Patronato Nacional Antituberculo

so saca a concurso de construcción Iss 
obras para el edificio de las Oficinas Cen
trales del Patronato Nacional Antitu
berculoso, emplazado en el solar núme
ro 2 de la calle de Martín de los Heros, 
en Madrid, con arreglo a las siguientes 
bases:

El plazo para la toma de datos y pre
sentación de 'pliegos será de veinte días 
hábiles, terminando el día 1.° del mes 
de marzo de 1941, a las 13 horas.

Los documentos para el estudio de es
te concurso, serán:

1.° Pliego de condiciones generales, 
facultativas, económicas y particulares.

2.° Planos generales y de detalle.
3.° Modelo de proposición.
Estos documentos serán facilitados a 

las entidades que concurran, una vez 
hecha su inscripción y abono de su im
porte.

La inscripción para el concurso se 
efectuará en el Registro General del Pa
tronato Nacional Antituberculoso, pxaza 
de España (Dirección General de Sani
dad), todos los días laborables, de diez 
a trece horas.

Las . proposiciones . serán presentada s 
dentro del plazo señalado, en las ofici
nas centrales antes citadas, y con las 
condiciones que señala el-pliego de Con
diciones generales (artículo 5.°), acom
pañándose el resguardo que acredita la 
constitución de la fianza provisional en 
la'Caja General de Depósitos (Hacienda), 
si se trata de valores del Estado, o en 
Ja cuenta corriente que el Patronato Na
cional Antituberculoso tiene'en. el Banco 
de España, si se trata de fianza en me
tálico, y previa entrega por el Registro 
General del Patronato de un recibo q^e 
justifique su presentación.

La fianza provisional será de veinti
trés mil pesetas (23.000).

No se admitirá la proposición que no 
cumpla las condiciones de presentación 
que se fijan en el artículo 6.° del pliego 
de condiciones generales.

A jlas diez horas del día 3 del mes de 
marzo de 1941 tendrá lugar en el local 
de la Dirección General de Sanidad (pía-.

za de España) que previamente designe 
el P. N. A. y ante el Jefe de los Servi
cios de Constrúcción, Interventor Dele
gado del Ministerio de Hacienda y Abo
gado del Estado, o personas en quien 
deleguen, la apertura y lectura púbima 
de ios pliegos presentados, con arreglo 
al artículo 8.° del pliego de condiciones 
generales.

El* tipo de licitación >era de un mi
llón ciento cincuenta y dos mu pesetas 
(1 152AXX)), .no pudiéndose rebasi” esta 
cifra, pero'admitiéndose .as ptwpos vio- 
nes en baja, en relación 004 la q je  se 
establece como cifra tope.

El plazo máximo de ejecución de las 
obras será el de diez meses.
222-0 ‘

U N IV E R S ID A D  DE M A D R ID  

 Facultad de Farmacia
Habiéndose extraviado él titule de Li

cenciado en Farmacia de don Pascual 
García Estañ, que le fue expedido en 14 
de octubte de 1925, registrado ai folio 
53, número 151 del libro correspondien
te a esta Facultad, se anuncia al públi
co para el que se crea con derecho a 
reclamar lo verifique dentro del plazo de 
un mes a contar desde la fecha del pre
sente anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, advirtiendo que trans
currido dicho plazo se procederá a elevar 
a la Superioridad el expediente incoado 
para la expedición del correspondiente 
duplicado. !

Madrid, 4 de febrero de, 1941.—El Ca
tedrático-Secretario,' R. Folch.

413-X-O

COLEGIO N O R M A L  M AG ISTER IO  
P R IM A R IO  N U M ERO  2 

Madrid

Edicto
Según previenen las disposiciones vi

gentes sobre extravío de títulos profe
sionales, se pone en conocimiento públi
co la pérdida del título de Maestra de 
Primera Enseñanza expedido a lavor de 
doña Gabina de la Gala Ibáñez.

Madrid, 14 de enero de 1941.—La Di
rectora, María del Rosario Díaz Jimé
nez.

4 1 0 -X -0

C AJA N A C IO N A L  DE SEGURO DE 
ACC ID EN TES DEL TRA BAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo ocurrido el día 28 de septiembre 
de 1940, falleció a bordo del vapoi Mon
te Moncayo» el obrero Félix A bella 
Montenegro, domiciliado en Vivero (Lu
go), que trabajaba al servicio de Com
pañía Naviera Aznar.

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero de ,1933, los que se crean con de
recho a- percibir la indemmzacióq corres
pondiente pueden dirigirse, acompañan-



P á g i n a  5 6 4  B O L E T I N  O F I C I A L DEL E S T A D O  6 f e b r e r o  1941

do los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Acciden
tes del Trabajo: Sagasta, 6, Madrid.Madrid, 3 de febrero de 1941.—P. El Director, Enrique Aparicio.

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de trabajo ocurrido el día 6 de enerar de 1941, falleció en Barcelona el obrero Manuel Caballé Dols, de* 53 años de edad, natural de Barcelona, hijo , de Luis y de Jo- , sefa, domiciliado en Prat de Llobregat (Barcelona), que trabajaba al servicio de don Juan Capdevila Serra.En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 42 del Reglamento de 31 de enero de 1933," los que se crean con derecho a percibir la indemnización correspondiente, pueden dirigirse, acompañando los documentos que lo acrediten, a la Caja Nacional de Seguro de Accidentes del Trabajo: Sagasta, 6, Madrid.Madrid, 3 de febrero de 1941.—P. El Director, Enrique Aparicio.

ORDENACION DE PAGOS DE LA CA
JA  G ENERAL DE DEPOSITOS

 Habiéndose extraviado un resguardo  expedido por esta Caja generaj en 29 de agosto de»-1922, con los números 231.993 de entrada y 116.527 de registro correspondiente a ún depósito de 12.500 pesetas, Deuda Amortizable 3 por 100, constituido por el Cajero a/n de dpn José Santos y Fernández,, de su propiedad, para garantía de su cargo de Notario de Santander, por conversión del depósito número 235.190 de entrada y 89.498 de registro, a disposición de la Dirección 
.General de los Registros y del Notariado.

Se previene a la persona en cuyo poder se halle, que lo presente en esta Caja Central, en la inteligencia de que están tomadas todas las precauciones oportunas para que no se entregue el referido depósito sino a !su legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Oficial» de esta provincia, sin haberlp presentado con arreglo a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de 19 de noviembre de 1929.
Madrid, 3 de diciembre de 1940.—El Ordenador de Pagos, Ismael Sánchez Estovan.
402-X-0 

A N U N C I O S
P A R T I C U L A R E S
SOCIEDAD EXPORTADORA DE P IE

LES, S. A.
Madrid

Por a c u e r d o  del Consejo de Admi
nistración de esta Socedad, se convo
ca a Junta general ordinaria de accionistas, que tendrá lugar el día 28 del 
actual, a las once de la mañana, en el 
domicilio social, Avenada de José Antonio, 38, segundo, dpdo. derecha, al objeto que determina el artículo 20 de 
los Estatutos sociales.

Madrid 4 de febrero de 1941—El Presidente *del Consejo de Administración, Johannes Bernhardt.420-X-P
PALACIO DE LOS RECREOS, S. A.

Madrid
Anuncio

De conformidad con lo d apuesto en los artículos 13 y 14 de\ los Esta
tutos de esta Soc edad, se convoca a Junta general ordnaria, que tendrá1 
lugar el día 21 del actual, a las siete de la tarde, en el domicilio social, 
Alcalá, 20, para tratar de los asun
tos que expresamente determina el artículo 19 de dichos Estatutos.

Y para que s rva de citac ón en forma a los accionistas, que estatutaria
mente tienen derecho a concurrir, se publica este anunci0 en el BOLETIN, 
OFICIAL-DEL ESTADO.Madr'd, 3 de febrero de 1941.—El 
Presidente, Antón o S. Tejada.412—X—P .
FABRICA DE LADRILLOS DE VALD

ERRIVAS, S. A.
Madrid

El Consejo de Administración convoca a Junta general ‘ordinaria de se
ñores accionistas, que se verificará el 
d íf 25 de los corrientes, a las cuatrp 
dé la tarde, en*el domicilio social, Olózasa, 2.

El depósito necesario de acciones o de resguardos báncarios para asistir o 
ser representado en la Junta, se verificará por los señores accionistas, se
gún prescribe el artículo 18 de los Estatutos sociales, dos días antes, por lo menos, del señalado para la reunión.

Madrid, 4 de febrenp de 1941.—El Secretario/del Consejo de Adminis
tración, M. Latorre y del Castillo.409—X—P.

B A N C O  D E  E S P A Ñ A  
i Madrid

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito núms. I. 94.501 y T. 
A. 182.245, de pesetas nominales 14.000 y 4.000 en Amortizable 5 por 100 1929 y Amort zable 5 por 100, 1927, sin 
impuesto, expedidos por este Establecimiento en 13 junio 1929 y 11 abril 
1930, a favor de doña Adela y doña ; Dolores Valdés* García, indistintamen- 

• te, se anuncia al público por primera 
: vez para que el que se crea con d-ere- , cho á reclamar lo ver fique dentro del ! plazo de un mes, a contar desde la ¡fecha de la publicación del presente anuncio, que se inserta en el periódico | ¿fie al BOLETIN OFICIAL DEL ES 
| TADO y dos diarios de esta cap tal,' según determinan los artículos 4.9 y- 
¡41 del Reglamento vigente de este Banco, advirtiendo que, transcurrido di

cho plazo s n reclamación de tercero, 
se expedirá el correspondiente duplicado de d chos resguardos, anulando los primitivos y quedando el Banco exento de toda responsabil dad. 'Madrid, 14 de eneró de 1941.—El 
Secretario general, Santiago Regueiro.4 1 ¿ - X - P

MUTUA M EDITERRANEA
Sociedad Mutua de Seguros sobre la 

Vida a prima fija
Barcelona

Extrav adas las pólizas números: 134.214, 130.565, 131.157, 133.922 y 133-227, emitidas en 30 de enero de 
1929, 27 de* marzo de 1928, .24 de abril 
de 1928., 19 de diciembre de 1928, y 18 de octubre de 1928, suscritas por don José de Paño Socías, de Palma de Mallorca; don Gónzalo Ubeda Valor, de Alcoy; don Francisco A. Janoher 

vRiera, de La Bisbal; don José Capde
vila Amill, de Santa Bárbara, y don José García López, de Rótova, sustituido por doña Rosa Solera Ptenalba, res
pectivamente, se hace público que no fuesen presentadas en “Mutua Mediterránea”, Vía Layetana, 18, entresuelo, segundo, Barcelona, dentro de 
treinta días, a contar de esta fecha, se tendrán por nulas y sin efecto alguno y serán sustituidas por otro documen
to de igual fuerza y valor.Barcelona, 28 de enero de 1941.— “Mutua Mediterránea”, el Delegado del Consejo, J. Ardizón.

101-X-P
UNION ALCOHOLERA ESPAÑOLA 

Madrid
El Consejo de Administración de 

esta ‘ Sociedad, en virtud de las facul
tades que tiene conferidas, ha acordado repartir a las acciones de capital
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y de disfrute el sigui ente dividendo, 
correspondiente a los beneficios del 
ejercicio de 1939 a 1940.

Acciones de capital: 27,50 pesetas
por acción, de las que, deducidos im
puestos, queda un líq u d o  a percibir de 
24,$88 pesetas

Acciones de disfrute: 6,101 pesetas 
por acción, de las que, deducidos im
puestos, queda un líquido a percibir 
de 5,522 pesetas.
' El pago se 'efectuará con arreglo a 
las disposiciones v :gentes y mediante 
presentación del cupón núm . 47 ¿e las 
acc ones de. capjtal, y núm.. 8 de las de 
disfrute, respectivamente, a partir del 
día 10 del mes actual, en M adrid en 
el Banco Español de C rédito o en las 
O fie ñas Centrales de esta Sociedad y  
en las demás plazas en las sucursales 
de dicho Banco.

M adrid, 3 de febrero de 1941.—El 
Secretario del Consejo de Adm inistra- 

• ción, Luig Palacios
40S-X-P

L A  « S U D A M E R I C A »
Compañía de Seguros sobre la Vida 

Plaza de Cánovas, mim. 4. Madrid
Habiéndose extraviado la póliza 

96.984, a nombre asegurado M arino 
Gonzalvo Lahoz, inicio 28 diciembre 
1935, no cedida ni traspasada, se Hace 
público, advirtiendo que de nc  presen
tarse reclamación dentro de los treinta 
días, a contar de este anuncio, será 
considerado anulado el original, pu- 
diendo la Com pañía extender un nue
vo ejemplar sin responsabilidad para 
ella.

M adrid, 4 de febrero de 1941.—Por 
la “Sud A m érica”, el Delegado Direc
tor, G aspar Escuder.

405-X-P

«M INERVA», S. A., COMPAÑIA ES
PAÑOLA DE SEGUROS G EN E R A LE S

Madrid
Habiéndose extraviado la póliza n ú 

mero 952, emitida por la Com pañía de 
 ̂ Seguros “M inerva” sobre la vida de 

don Rafael C riado Becerril, se hace 
público a los efectos que marca la Real 
Orden de 27 de m arzo de 1915, enten
diéndose que,' de no aparecer ni pre
sentarse reclamación alguna en el do
micilio de la Sociedad en M adrid, Ave
nida de Josc A ntonio, número 1, pa
sados treinta días a partir de la pub li
cación de este anuncio, se extenderá un 
duplicado de la misma que la an u la
rá y sustituirá a todos los efectos

M adrid febrero 1941 — “Minerva, 
S. A .”, Com pañía Española de Seguros 
Generales, el D irector general, ilegible.

404-X-P

«AURORA», COMPAÑIA ANONIMA  
DE SEGUROS

Bilbao 
Habiéndose extraviado la póbza n ú 

mero 414,, que expidió la Compañía 
Anónim a de Seguros “A u ro ra” en 17 
de diciembre de 1930 a don Francisco 
M ansilla Fernández, se Hace público 
que si dentro del térm n 0 de treinta 
días, a contar desde la fecha de esta 
inserción no se presenta el actual te-, 
nedor de dicho documento en el do
micilio de la Compañía, plaza de Fe
derico M oyúa, núm. 5, Bilbao, a jus
tificar su derecho al mismo, la referi
da póliza se tendrá por nula y sin 
efecto, y su importe será pagado al 
beneficiario que resulte de los docu
mentos que 0hran en poder de dicha 
Compañía

403-X-P
BANK OF BRITISH WEST AFRICA  

LIMITED
Sucursal de Tenerife en Liquidación
Habiéndose extraviado el resguardo 

de imposición a plazo fijo núm . 2.708. 
expedido el día 28 de enero de 1937, 
por pesetas 25.000—a favor de don 
José Díaz González, se anuncia al pú 
blico por primera y última vez, para el 
que se crea con derecho a reclamar lo 
verifiqúe dentro del plazo de tres me
ses, a contar desde la fecha de publi
cación ¿ e  este anuncio, advirt éndose 
que, transcurrido dicho plazo sin re
clamación de tercero, esta Sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado 
de dicho resguardo, anulando el p ri
mitivo y quedando el Establecimiento 
exento de toda responsabilidad.

Santa C ruz de Tenerife, 25 de enero 
de, 1941 —El Liquidador, J. B. Shipley. 

385-X-P
« E S P A Ñ A » ,  S . A .

Compañía Nacional de Seguros
D on José Bau N olla, asegurado er. 

la mencionada Compañía, declara ha
ber extraviado la póliza núm. 7.737, 
emitida por dicha Sociedad en 15 de 
marzo de 1934, y en cumplimiento de 
lo que dispone la Real O rden del 27 
de marzo de 1915 hace público dicho 
extravío por medi-o del presente an un
cio, a fin de hacer constar que si no 
fuese presentada ninguna reclamación 
respecto al expresado contrato ante la 
Dirección de la citada Com pañía, Ave
nida del General M ola, núm . 38, M a
drid, dentro del término de treinta d ^ s  
¿ contai desde la publicación de este 
anuncie en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTA D O  se tendrá por nulá y 
sin efecto alguno la póliza orig nal y 
se emitirá un duplicado de la misma 
en su sustitpción 

3S6-X-P 

« E S P A Ñ A » ,  S .  A .
Compañía Nacional de Seguros

Anuncio

Don Pedro Nieto Antúnez, asegu
rado en la mencionada Compañía, de
clara haber extraviado la póliza nú 
mero B, 8 350, emitida por dicha So
ciedad en 13* de noviembre de 1935, y  
en cumplimiento de lo que dispone la 
Real Orden del 27 de marzo de 1915, 
hace público d'cho extravío por me
dio del presente anuncio a fin de ha* 
cer constar que si no fuese presentada 
ninguna reclamación respecto al ex
presado contrato ante la Dirección de 
la citada Compañía (Avenida del Ge
neral Mola., núm. 38, M adrid), dentro 
del término de treinta días a contar 
desde la publicación de este anuncio 
en el BOLETIN O FICIA L DEL ES
T A D O , se tendrá por nula y sin efec
to alguno la póliza original, y  se emi
tirá un duplicado de la misma en su 
sustitución.

387-X-P
COMUNIDAD DE ACREEDORES DE  

LA VASCO-CASTELLANA
Montesquinza, 36. Madrid

En cumplimiento y a los efectos de 
lo prevenido en la Ley de lá Jefátura 
del Estado de primero de junio de 
1939, publicada en el BOLETIN O F I
CIA L DEL ESTADO del d«a 3 de di
cho mes y año, sobre anulación y ex- 
pendición de títulos al portadór, se 
anuncia que por los señores que a 
contnuación se expresan, se ha de
nunciado a esta entidad la desposesión 
de los valores que seguidamente se re
lacionan, solicitando que se declare la 
nulidad de los mismos y  la expendi- 
ción de duplicados.

Doña Concepción Heredia, viuda de 
C astañares—-'Un título de crédito al 
portador, sin serie, núm. 1 , de pesetas 
nominales, 60.000.

Doña Basilisa Cerezo.—U n título de 
crédito al portadór, sin serie, número 
440, de pesetas, nominales, 2.ooo- 

Doña Clotilde Moso Subiza.—Un 
título de crédito al portador, sin serie, 
núm ero 446 de pesetas nominales 
100.000. v

Don Xavier Cabello Lapiedra.—U n 
titu la de crédito al portador, sin sere . 
número 154, de pesetas nominales, 
5 000. ,

Se advierte que, si en el término de 
tres meses, desde la inserción de este 
nnuncc en el BOLETIN O FICIAL 
DEL ESTADO, no se presentase o le 
fuese notificada la existenca de opo
sición/ se procederá a solicitar diel 
Juzgado autorización para la anula
ción de los títulos mencionados y ex-
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pendici ón de los oportunos duplica
dos.

M adrid, 26 de enero de 1941.— El 
Presidente, Miguel de la Cuesta. 

389-X-P________________

COMPAÑIA HISPANO- MARROQUI 
DE GAS Y ELECTRICIDAD

Madrid

En cumplimiento del artículo cuar
to de la Ley de l ,d e  junio -dé 1939, 
sobre declaración de nulidad y  expe
dición de dupTcados-de títulos expo- 
l ados durante la época marxista, esta 
Compañía hace público aue le ha sido 
formulada la siguiente denuncia por: 

D o i Ramón Soler Rafart, de G ui- 
xés provine:a de Lérida, de dos ob li
gaciones de esta Compañía, números 
6.533 y 6.534 con un valor nominal de 
1-000 pesetas.

Si transcurridos tres meses, conta
dos desde la publicación de este anun
cio en el BOLETIN  O F IC IA L  DEL 
E ST A D O  no se hubiere notificado la 
existefic'a de op os ic ’ón, se procederá 
a solic ’ ar d-’ l Juzgado la oportuna au- 
rorizac ón para anujar es^os títulos y 
expedir los correspondientes duplica
dos de los nism os.

Madrid, 4 je  febrero de 1941.—-El j  

Consejero-delegado, Miguel González 
de C aste ión .

• 596-X-P 
%

s o c i e d a d  e s p a ñ o l a  d e  g r a f I
t o s  r e f i n a d o s , s . a .

Madrid

Se convoca a los señores accionistas 
a Junta general de esta Sociedad, con 
en. 5c e extraordinario, de acuerdo con 
lo preceptuado en los artículos 22 y  

*27 de los Estatutos, con objeto de tra
tar de su disolución.

, Dicha Junta tendrá lugar en el do- 
m cilio social, calle del Barquillo, nú
mero 1, el día 12 de febrero corriente, 
a ¡as doce horas.

Para asist r a la misma, habrán de 
deportarse en ’-a Caja social antes de 
la celebración de la Junta general, las 
acciones o resguardos que las repre
senten, recogiéndose al mismo t empe 
las papeletas nominales de asistencia 

Madrid, 3 de febrero (de 1941.— El 
Presidente del Consejo^ de Administra
ción, A.  Pérez-V llaini’l y Pineda. 

4C4-X-P

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

TRIBUNAL SUPREMO 
Sala Tercera

Cédula de notificación y requerim iento 
En los autos del recurso contencioso- 

• administrativo que con el número 6.432 
, se sigue ante dioha Sala, en grado de 

apelación, a virtud de la interpuesta por 
don Toribio Fernández Pérez contra sen
tencia dictada por el Tribunal Provin
cial de lo Contencioso de Madrid, con 
fecha 20 de marzo de 1934, en Oleito so
bre acuerdo de la Comisión Gestora Pro
vincial de igual capital, relativo al re
integro del apelante en el servicio acti
vo, se ha dictado con fecha nueve del 
que cursa, providencia qii^ literalmen
te dice así:

«(Siendo nulas todas las actuaciones 
| practicadas en este recurso a partir del 
j 18 de julio de 1936, conforme al párrafo 
I 1.° del artículo 8.° del Decreto de 30 de 

diciembre de 1939, se retrotrae el pro
cedimiento al estado que tenía en dicha 
fecha, y requiérase a don Toribio Fer
nández Pérez, para que .en el término 
improrrogable’ de treinta días constituya 
en forma nueva representación en estos 
autos, por haber cesado en el ejercicio 
de la profesión ,el ábogado don José Ma
ría Rodríguez de Rivera y Murie!, qjie 
lo venía representando, con apercibi
miento de tenerlo por apartado y desis
tido del recurso si no lo verificare.»

Y  con el fin de que sirva de notifica- ¡ 
ción y requerimiento al señor Fernán
dez Pérez, hoy en ignorado paradero, j 
por disposición de la Sala expido la pre- i 
sente, qu^ sé insertará en el BOLETIN ¡ 
OFICIAL DEL ESTADO, en Madrid, a ,, 
31 de enero de 1941.— El Secretario de 
Sala, Cipriano Martín Blas.

189-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Cédula de notificación y requerimiento 

En los autos del recurso contencioso- 
administrativo que con el número 12.446 
se sigue en única instancia ante la Sala - 
Tercena de este Tribunal, interpuesto 
por don Luis Martínez López y don An
gel Alvariño Saavedra, Ayudantes que 
fueron de la Comandancia de Marina de 
La Coruña, hoy en ignorado paradero el 
primero y difunto el segundo, contra Or
den del Ministerio de Marina de § de 
septiembre de 1932*, sobre perjuicios oca
sionados por su inclusión en el escala
fón, se ha dictado con fecha 12 de no
viembre de 1940, providencia que lite
ralmente dice así:

«Siendo nulas todas las actuaciones 
practicadas en este recurso a partir del

16 de julio de 1936, conforme al párra
fo 1.® del artículo 8.° del Decreto de 30 
de diciembre de 1939, se retrotrae el 
procedimiento al estado que tenía en 
dicha fecha, y líbrese carta-orden al Juz
gado de Primera Instancia correspon
diente, para que haga saber a don Luis 
Martínez López y a don Angel Alvariño 
Saavedra, el fallecimiento de su Procu
rador don Antonio Paramés González, 
que los representaba en estos autos, re- 
quiriéndolos, a la vez, para que en el 

. término improrrogable de treinta días 
constituyan en forma nueva representa
ción, con apercibimiento de tenerlos por 
apartados y desistidos si no .lo verifica
ren.

Habiéndose librado la oportuna carta- 
orden al Juzgado de Primera Instancia 
de La Coruña, ha sido devuelta sin cum
plimentar en razón de haber desapare
cido de dicha capital citados recurrentes, 
falleciendo con posterioridad él señor Al
variño Saavedra, por lo que la Sala, en 
providencia fecha de ayer ha acordado 
se haga la notificación y requerimiento 
que vienen acordados, mediante edicto . 
que se insertará en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO al señor dgn Luis/ ’ 
Martínez López y a los presuntos here
deros del señor Alvariño Saavedra.

Y  en cumplimiento y a los fines expre
sados, expido la presente en Madrid, a * 
31 de enero de 1941.—El Secretario de 
Sala, Cipriano Martín Blas.

188-A J
TRIBUNAL SUPREMO 

Sala Tercera
Ante la Sala Tercera de lo contencioso- 

administrativo de este Tribunal Supre
mo, penden autos señalados con el nú
mero 16.039, interpuestos por la Socie
dad Anónima «Viuda e Hijos de José 
Bonet», contra acuerdo del Tribunal Eco
nómico-Administrativo Central de 13 de 
marzo de 1936 sobre devolución de de
rechos arancelarios de hulla inglesa.

La Sala ha dictado la siguiente
«Providencia.— Excmos. Sres.: Eduar

do Divar, Presidente.— Plaz& y G. Pe- 
dreira.— Madrid, 10 de septiembre de 
1940.—Habiéndose advertido la desapa
rición del expediente del presenté recur
so, diríjase comunicación al Ministerio 
de Hacienda con el fin de que prestan
do inmediato cumplimiento al párrafo 2.° 
del artículo 17 del Decreto del Minis
terio de Justicia dé 23 de febrero de 1940 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 
11 de marzo siguiente) /y  la Orden del 
propio Ministerio de 27 de abril del 
mismo año (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTTADO del 30) proceda con toda ur
gencia a la reconstitución de dicho expe
diente, reclamando en su caso, de este 
Tribunal o de las partes, los datos o an
tecedentes que puedan obrar en uno u 
otras, o recibiendo los que las mismas* 
le presente espontáneamente, remitien
do en su día el expediente reconstituido
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a este Tribunal.—Hay una rúbrica.— 
Cuartero.—Rubricado.»

Dada cuenta a la Sala de la comuni
cación que el Ministerio de Hacienda ha 
remitido a este Tribunal Supremo de 
fecha 14 de enero próximo pasado, acu
sando recibo de la que se le remitió cop 
fecha 21 de noviembre próximo pasado; 
ésta ha dictado la siguiente

«Providencia.—Excmos. Sres.-: Presi
dente.—Ballesteros.—Lacalle.—Madrid, a 

enero de 1941.—El anterior, acuse 
de recibo del Ministerio de Hacienda 
únase a sus antecedentes y publíquense 
los correspondientes edictos en el BOLE
TIN' OFICIAL DEL ESTADO a fin de 
notificarle a la Sociedad Anónima «Viu
da e Hijos de José Bonet» la providen
cia dictada en 10 de septiembre del pa
sado año; y requiérasele por “conducto 
de dicho periódico oficial para que den
tro del término de treinta días compa
rezca en estos autos en legal forana, por 
medio de Abogado y Procurador con re
sidencia y ejercicio en esta localidad, 
con el apercibimiento ¿e que si no lo 
verifica en el indicado plazo se le tendrá 
por apartada y desistida del presente re
curso.—Hay una rúbrica.—Cuartero.— 
Rubricado.» ,

Y en cumplimiento de lo ordenado por 
la Sala en la preinserta providencia de 
fecha 31 de enero próximo pasado, se 
publica %n el BOLETIN OFICIAL D E T 
ESTADO a los oportunos efectos.

Madrid, a 1.° de febrero de 1941.—J£1 
Secretario', Cuartero. .
. 187-A. J

 PUERTO DE SANTA MARIA  

Edicto
Don Ramón Pico y Ferrer, Juez Muni

cipal de esta ciudad en funciones 
del de Primera Instancia de la mis
ma y su partido.
Por el presente edicto hqgo saber: 

Que en este Juzgado, y a instancia del 
Procurador don Agustín Palomar Ro
dríguez, por su propio derecho, se si
guen autos por -el procedimiento espe
cial dé cancelación de inscripciones 
hipotecarias para garantizar títulos ai 
portador, en los cuales se ha dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como siguen: 

“Sentencia.—En la ciudad del Puerto 
de Santa María, a trece de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno,

Visto por el señor don Ramón Pico 
y Ferrer, Juez Municipal de esta ciu
dad en funciones del de Primera Ins
tancia de la misma y su partido, los 
procedentes autos seguidos por el pro
cedimiento especial  ̂de cancelación de 
inscripciones hipotecarias para garan
tizar títulos al portador, a instancia de 
don Agustín Palomar Rodríguez, Pro
curador,'por su*propjo derecho, actor 
en autos ejecutivos, contra lá Compa
ñía Anónima de Cementos Gaditanos

antes marca Lavalle, sobre cobro de 
pesetas; y 

Fallo: Que accediendo en un todo a 
lo solicitado, debo cancelar y cancelo 
totalmente las o^ l^ríoues hipoteca
rias al portador, emitidas por la Com
pañía Anónima de Cementos Gadita
nos, antes marca Lavalle, en número 
de mil obligaciones de quinientas pese
tas cada una o sean en junto quinien
tas mil pesetas, marcadas con los nú
meros uno al mil, con interés de seis 
por ciento anual, cancelándose total
mente* también con intereses y  costas 
las hipotecas constituidas en su ga
rantía en atención a qué h^n sido inuti
lizadas por acuerdo de este Juzgado 
seiscientas noventa y nueve obligacio
nes, consta én auto amortizadas según 
actas notariales unidas a estos autos 
ciento setent y cinco obligaciones y se 
han cancelado a virtud del presente 
procedimiento ciento veintiséis obliga
ciones, cuya situación se ignora, así 
como quién pueda ser su portador 
Líbrese mandamiento por duplicado al 
Sr. Registrador de la Propiedad de 
este partido, para cancelación del gra- 
vámen enxlas fincas no liberadas toda
vía del mismo que en término de Puer
to Real, la número 1.555, o Taja de te
rreno que formó parte de los man
chones nombrados Casine? y Marro
quíes, la número 871, 0 suerte de tierra 
calma del pago nombrado de los Ba
rreros, ]a finca anotada af folio 162 
dél libro 78 o pedázo de tierra hoy 
manchón pago del Carpió, y la núme
ro 1.480, o pedazo de tierra nombrado 
el cercado. Líbrese igualmente exhorto 
al Juzgado de Primera Instancia de 
Cádiz para que por mandamiento, al 
Registro Mercantil de lá, provincia »y 
al Sr. Notario Archivero de Protoco
los, se canceíe totalmente la hipoteca 
y emisión de obligaciones Hipotcarias, 
con intreses y costas, inscrita al tomo 
16 de sociedades, f-olio 151, inscripción 
segunda y autorizada por escritura de 
30 de septiembre de 1901, otorgada an
te el Notário don Eugenio . Sanchiz en 
sustitución de su compañero don Luis 
Alvarez Osorio. Y para la notificación 
de esta sentencia, expídase el corres
pondente edicto en que conste el en- 
cabezanrénto y parte dispositiva, en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
todos cuyos, despachos se entregarán 
a la parte ¿ctora para que cuide de su 
cumplimiento 

Así por esta mi sentencia, definitiva
mente Juzgando lo pronuncio, mando 
y firmo.-"-Ramón Pico.—Ante mí.— 
Antonio Romero— Rubricados/

Dicha sentencia ha sido publicada 
en el mismo día;

Y  para que sirva de notificación a 
la parte demandada, expido el presen
te en Puerto de Santa María a trece

de enero de mil novecientos cuarenta 
y uno.—El Secretario, Antonio Rome
ro.—El Juez, Ramón ¿ ic o .

395-X-A J. W 
BILBAO

Don Francisco Pastor Ruipérez, Juez 
Municipal en funciones de/ Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de 
esta villa y su partido.
Hago saber: Que en procedimiento 

judicial sumario que en este Juzgado 
se sigue promovido por el Procurador 
don José Gallano, en nombre de la 
Sociedad Anónima Ban^o de Vizcaya, 
contra don Ramiro Canivell y Massa- 
nes, mayor de edad, y de está vecindad, 
se saca a la venta en públiia subasta, 
que tendrá lugar- en la Sala de Au
diencia de este Juzgado el día 10 de 
marzo próxim¿, y hora de las once, 
los bienes hipotecados en dichos autos 
y consistentes en tres terrenos labran
tíos, sitos en jurisdicción de Arrigo- 
rriaga, denominados “E r m a p e c u a "  
“Becosolo” y  “Goitia", respectivamen
te, y un trozo de terreno en «1 sitio 
denominado “Tejera Vieja", jurisdic
ción de Arrigorriaga, en Dos Caminos, 
que mide ciento cuarenta y nueve me
tros cuadrados y sesenta y dos centí
metros, sobre cuyo terreno se halla 
construida una casa sin numerar, com
puesta de plant^ baja, dos pisos y ca
marote, tasado todo ello en la cantidad 
de doscientas veintidós mil pesetas, 
bajo las siguientes condiciones.:.

Priinera: Para tomar parte en la su
basta deberá consignarse previamente 
en el Juzgado una cantidad igual al 
10 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirven de tipo para Ia su
basta.

Segunda. Wo se adm'itirá postura 
que no cúbra el importe del 75 por 100 
de la tasación- 

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro, se encuentran de mani
festó en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes; en
tendiéndose que el rematante los acePta 
y queda .subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extnción el precio del remate.

Dado en Bilbao a treinta de enero de 
mil novecientos cuarenta y uno.—An
te mi, P. S. Saturnino S. dé Uralde1— 
El Juez, Francisco Pastor. /
• 397-X-A J

BERMILLO DE SAYAGO

Don Tomás de la Fuente Arenal, Juez 
de Primera Instancia, accidental, de 
la villa de Berm’ llo de Sayago y su 
partido, en la provincia de Zamora. 
Hago saber*. Que en este Juzgado de



P á g i n a  5 6 8  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O   6 f e b r e r o  1941

mi cargo y por la Secretaría que re
frenda, se sigue expediente de decla
ración de ausencia y administración 
de b enes instado Por el vecino de 
Fermoselle, en este partido, Antonio 
Lozano JBerrueco, haciendo constar en 
el mismo, que un sobrino suyo» lla
mado Antonio Castro Lozano, se au- 
sehtó de dicha villa, con rumbo a 
América, hace unos veinte años, sin 
que se haya vuelto a tener not:cia al
guna del mismo; lo que se hace públi
co por segunda vez, a los efectos del 
artículo 2.083 de la Ley de Enjuicia
miento Civil, reformado por la Ley 
de 30 de diciembre de 1939-

Dado en Bermillo de Sayago, a 27 de 
enero de 1941—El Secretario Jud'cial, 
Licenciado, Manuel Núñez.—El Juez 
de Prmera Instancia, accidental, T o
más de la Fuente.

398-X-A J
MADRID

 Edicto
En virtud de providencia dictada en 

esta fecha por el señor Juez de Primera 
Instancia número 17 dé esta capital, en 
los autos promovidos por don Lucas del 
Campo y López, representadó por el 
Procurador don Antonio Górriz, contra 
don Timoteo Marcellán García y su es
posa doña Amalia Landa Lloro, sobre 
procedimiento judicial sumario para- la 
efectividad de un crédito que ha queda
do reducido a la cantidad de trescientas | 
doce mil doscientas cuarenta y nueve pe
setas con sesenta y nueve céntimos, •in
tereses, gastos y cortas; se anuncia * por ¡ 
tercera vez la venta en pública subasta 
de. la finca hipotecada y que en la es- j  
Tritura base del procedimiento se des- j 
cribe en la siguiente forma: /

Finca: Torre o huerta conocida por j 
Torre del Castillo, sita en término de 
Zaraggza y Pastriz, en el llamado de 
Urdan de1 Zaragoza, del que recibe el 
riego, partida de Vinazas, contiene den
tro de su perímetro una casa principal 
y otras seis destinadas al administrador, 
al guarda, a los colonos, y además un 
molino de aceite, graneros, cuadras, co
cheras, pajares y pesebreras. Ocupa una 
superficie total, según el título, de qui
nientas cuarenta y siete ahides, doce 
cuarteles y. tres almudes, equivalentes a 
doscientas ocho hectáreas, noventa y cin
co áreas y noventa y cinco xceñtiáreas, 
de las que corresponden: cuatrocientas 
noventa y cinco ahides o ciento ochenta 
y ocho hectáreas, ochenta v un áreas, 
setenta y ocho ceiitiáreas, al término .de 
Zaragoza, y el resto, o cincuenta y dos 
eahides, doce cuarteles y tres almudes, 
equivalentes a veinte hectáreas, trece 
áreas y veintiuna centiáreas, al de P'as- 
triz. la cual está formada en su mayor ¡ 
parte de tierra blanca laborable y el res
to de huerta, viña, olivar y prados, con 
algo de terreno pantanoso ; la divide la 

.carretera de Pastriz y linda al norte con

la acequia de Urdana; al este, con el 
brazal de í ’astriz; al sur, con el cami
no de Pastriz, con el riego d¿ las Vi- 
ñazas y en parte la Mota, y pasada ésta 
con escorredero y tierras de don Floren
cio Benedicto; y al oeste, con torre y 
tierras de Zaro y Brazal del Foz, con 
prado de la torre de Santa Engracia y 
tierras de la misma propiedad de don 
Antonio Casña y con riego de Moverá, 
que es medianil con dicha torre de San
ta Engracia.

Para cuya subasta, que tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzga
do, calle del General Castaños, ‘núme
ro uno, se ha señalado el día 10 de mar
zo próximo, a las once de su mañana, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera. La subasta se celebra sin 
sujeción a tipo, pero si el que se ofrez
ca es inferior al que sirvió para la se
gunda subasta, o sea la cantidad de 
quinientas sesenta y dos mil quinientas 

¿pesetas, podrá ser mejorada dentro del 
término de nueve días.

Segunda. Para tomar parte en el re
mate deberán consignar los Imitadores el 
10 por 100 cuando menos del expresado 
tipo de la segunda subasta.

Tercera. Los autos y la certificación 
del Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en Se
cretaría, y se entenderá que todo licita- 
dor acepta como bastante 'la titulación 
y no tendrá derecho a exdgir ninguna 
otra.

Cuarta. Las cargas o gravámenes an
teriores; V los preferentes, si ’ los hubie
re. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en i a 
responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio dpi re
mate. i ,

Madrid, 23 de enero dé 1941.—El Se
cretario, P. S. Luis Pensado.—Visto bue
no : El Juez de Primera Instancia (ile-. 
gible).

414-X-A J

MADRID

Edicto

Den Enrique García Montero, Juez de 
Primera Instancia del número 17 de .es
ta capital.
Hago., saber: Que por el Excino. señor 

Fiscal de esta Audiencia ’ se sigue, de 
oficio, expediente sobre declaración de 
ausencia de Angel Herrero Vafcárcel, 
que en la actualidad tendrá unos 22 años 
de edad, natural de Madrid, hijo de Ma
riano y Francisca, difuntos, domiciliado 
últimamente en la calle de Lavapiés, 
número 22, de donde desapareció el día. 
10 de abril ,de 1936, sin que desde en
tonces se haya vuelto a tener noticias 
del mismo. 1

Lo que se hace público en cumpli

miento de lo dispuesto en el artículo 
2.038 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
reformado por la Ley de 30 de diciem
bre de 1939.

Dado en Madrid, a 29 de enero do 
1941.—El' Secretario, P. S.-Lui* Pensa
do.—El Juez, Enrique García.

193-A J

MADRID  

Edicto

En virtud de providencia dictada en 
este día por el Sr. Juez de Primera Ins
tancia número 3 de esta capital, en el 
expédiente promovido por don Miguel 
Poole y Cordero, sobre devolución de la 
fianza constituida por el mismo para res
ponder del cargo de Registrador d e . la 
Propiedad de la zona de Occidente de es
ta capital, se anuncia por segunda vez 
tal solicitud por medio del presente, a 
fin de que todos aquelloá que tuvieran 
alguna acción que deducir contra el ex
presado señor Registrádor presenten la 
oportuna reclamación ante este Juzgado 
en el término de tres meses-, haciéndose 
constar que dicho señor Poole ha ser
vido los Registros de la Propiedad de 
Potes, Gaucín, Fuente-Ovejuna, Monó- 
var, Lora del Río, Salamanca, Alcalá de 
Henares y Occidente de Madrid, de don
de ha sido jubilado, previniéndose a 
aquéllos que de no verificarlo les parará 
el peí-juicio a que haya lugar en dere
cho. *

V para la debida publicidad Sé expide 
el presente por segunda vez en Madrid, 
a 1.° de febrero de 1941.—El Secretario 
(ilegible).—Visto bueno: El Juez de Pri- 
mera: Instancia (ilegible).

191-A J

TRIBUNAL REGIONAL DE RESPON
SABILIDADES POLITICAS DE 

LA CORUÑA

Edictos

Se hace saber que habiendo sido sa
tisfecha totalmente la sanción económi
ca impuesta a José María Am or Len- 
do'‘ro, de 27 años, casado, labrador, 
natura] y vecino de la parroquia de 
Rois-Bergondo- (Coruña), por la sen
tencia núm. 543 de 1940, dictada por 
este Tr bunal en el expediente núme
ro 71, de 1939 instruido por el Juzga- 

| do Instructor de La Coruña, dicho en- 
| cartado ha recobrado la l'bre disposi

ción de sus bienes; :
La Coruña, 30 de noviembre de 1940- 

El Secretario, Vicente Santiago.—V is
to bueno, el Presidente, Martínez Nieto. 

R P . — 24 666
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JUZGADO CIVIL “ESPECIAL DE RES
PO N SABIL ID ADES POLITICAS DE 

M ELILLA 

Edicto

Don Fernando Marín Hervás, Juez de 
Primera Instancia en cornis ón de. 

J uez Civil Especial de Responsabi
lidades Políticas de Melüla.
Por el presente se hace saber: Que 

el sane onado Luis Duran Canosa há 
satisfecho la total sanción económica 
impuesta al m sm o  por el Tribunal 
Regional de esta plaza, según expe
diente núm 404 de 1940, de este Juz
gado, y por tanto ha recobrado dicho 
sancionado la ybre disposición de sus 
bienes.

Y para su publ cación en los perió- 
- dicoi-oficiales, expido el presente en 

Melilla a 29 de noviembre de 1940.— 
El Secretario, ilegible—V.2 B ?  el 
Juez. Fernando Marín.

R P —24-672
ANUNCIOS DE INCOACION 
DE EXPEDIENTES DE RES

PONSABILIDADES 
POLITICAS

Conformé o los artículos 45 y 46 de la Ley 
de 9 de febrero de 1939 (B. O núme
ro se hace saber que por aparecer
indicios de responsabilidad politica se ha 
incoado expediente de responsabilidad con
tra las personas que se indican en las si- 
guientes relaciones igualmente se hace 
sab que deben prestar declaración cuan
tas personas tenqan conocimient.o de la con
ducta político y social de los inculpados 
antes o después de la iniciación 'del Mo
vimiento Nacional. asi como indicar la 
existencia de bienes a aquéllos pertene 
cientes. pudiendo prestarse tales declara
ciones nte el propio Juet que instruye el 
expediente o ante el de Primera Instan
cia o Municipal del domicilio del, decla
rante. los cuales remitirán aquél las 
declaraciones directamente el mismo día 
qu e la reciban, y q u e ni el fallecimiento, 
ni la ausencia ni la incomparecencia del 
presunto responsable detendrá la tramita
ción y fallo del expediente.

JUZGADO INSTRUCTOR P R O V IN
CIAL DE RE SPO N SA B IL ID A D E S PO

LITICAS DE LUGO
En vir tud de proveído dictado por el 

Sr. Juez Instructor Provincial de Res
ponsabilidades Políticas de Lugo en el
expediente número 95 de 1940, contra
José Seco Cata, de 30 años de edad, co
merciante, casado, hijo de Angel y de
Esperanza ; y José Fernández Picos, -de 
59 años de edad, viudo, labrador, am 
bos naturales y vecinos que fueron de 
Vivero, en esta provincia de Lugo, hoy 
en igiíorado paradero ; expediente . nú 
mero 96 de 1940. contra Carlos Morris 
Soriano, de 58 años de edad, casado,

Comandante retirado de Infantería de 
Marina, natura l de Valencia y vecino 
últimamente de Vivero, en esta provin
cia de Lugo, hoy en ignorado paradero, 
se cita y emplaza a dichos inculpados 
por medio de la presente para que en 
el término de cinco días, contados a par
tir del siguiente al de la ppbíicación de 
esta cédula en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO y «Boletín Oficial» dp 
esta provincia, comparezcan ante este 
Juzgado, sito en el Palacio Provincial, 
para ser oídos, dárseles lectura de Jos 
cargos que les resulten en el expediente, 
efectuarles las prevenciones legales y de
más, bajo apercibimiento que si no com
parecen les pagarán todos los perjuicios 
a quú hnva lugar y proseguirá la t ram i
tación del expediente sin más citarles ni 
oírles.

Lugo, 29 de noviembre/-de 1940. —El 
Secretario. David González.—Visto bue-- 
n o : El Jue^ Instructor Provincial, Ri
cardo A. Abundancia.

R P .—24.644 y 45
JUZGADO INSTRUCTOR PROVINC

IALDE R E SPO NSAB ILIDADE S PO
LITICAS DE CEUTA
Edictos 

Don A ntonin0 Muñoz López, Alférez 
de Infantería, Abogado, Juez Ins
tructor de Responsabilidades' Polí- 
t cas de Ceuta.
Hago saber por el presente edicto, 

que habiendo * aparecido en el BOLE
TIN  OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 192, de fecha 10 de julio, y en 
su página 3.258, que se instruía expe
diente de responsabilidad polít ca con
tra Rafael Menéndez Cadaveira, hago 
la oportuna rectificación, ya que el 
verdadero nombre del expedientado es 
Rafael Méndez Cadave ra, hijo de Vi
cente y de Juana, de 29 años, sóltero, 
natural de Estrada (Pontevedra), ve
cino de Ceuta y fallecido.

En Ceuta a veintinueve de noviem
bre de mi] novecientos cuarenta.—El 
Secretario (¡legible).—V.2 B.2: el Juez 
Instructor, Antonino Muñoz López.

Don Antonino Muñoz López, Alférez 
de Infantería, Abogado, Juez Ins
tructor de Responsabilidades Políti
cas de Ceuta-
Hago saber por el presente edicto* 

que hab endo aparecido en el BOLE
TIN* OFICIAL DEL ESTADO n ú 
mero 278, de fecha 4 de octubre, y  en 
su pág na 4.638, que se citaba y em
plazaba a los familiares de Rafael Me
néndez Cadaveira. hago la oportuna 
rectificación, ya que a quien se cita y 
emplaza para que comparezca ante 
este Juzgado, dentro del plazo de cin

co días, a partir de la publicación de 
este edicto en el B. O. DEL ESTADO. 
es a los familiares de Rafael Méndez 
Cadaveira. hijo de Vicente y 'de Juana, 
de 29 años, ¿oltero, fallecido, natural 
de Estrada (Pontevedra'' v vecino que 
fué de Ceuta 

En Ceuta a ve ntinueve de nov em- 
bre de ‘ mil novecientos- cuarenta.—El 
Secretario, Manuel Garrido. — Visto 
bueno, el Juez Instructor Antonino 
Muñoz.

R. P — 24.664
* --------------

El Sr. Juez Especial de Responsabili
dades Políticas de Ceuta.
Por el presente hace saber; Que ha- 

b endo satisfecho totalmente Juan G ar
cía Las, vecino de Larache, la sanción 
económica de mil pesetas que le fué 
mpuesta por el Tribunal Regional de. 

este territorio, en el exped ente de res
ponsabilidad política núm 285, ha re
cobrado la libre disposición de sus 
b :enes.

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en el artículo 58 de la Ley de Respon
sabilidades Políticas y para su inser
ción en los periód eos oficiales, se ex
pide el presente en Ceuta a veintis’ete 
de noviembre de mil novecientos cua
renta.—El Secretaro, F. Navarro.- -El 
Juez Civil Especial, Juan Siul- 

R P.—24.662

REQUISITORIAS
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás respon
sabilidades leqales, de no presentarse lo« 
procesados que o continuación se expre
san, en el  plazo que se les fija, a contar 
desde el dia de la publicación del anun
cio, en este periódico oficial y ante el 
Juez o Tribunal que se señala, se les cita, 
llama y emplaza, encarnándose a todas las 
Autoridades y Aqentes de la Policia ju
dicial procedan a la bu$ca, captura v 
conducción de aquéllos, poniéndolos a dis
posición de dicho Juez o Tribunal, con 
arreqlo a los artículos correspondientes de 
la Ley de Enjuiciamiento criminal y de 
Enjuiciamiento militar de Marina.

3.904
SAEZ, M¿ría Luisa, natural de 

Burgos, góltera, de 27 años, domici
liada últimamente en Madrid, proce
sada por hurto, comparecerá en tér
mino de diez días ante el Juez de 
Instrucción número 19, para  reci
birle indagatoria y constituirla en pri
sión. 

R.—3.648
3.905

FE R N A N D E Z  C ONTR ERA S, Juan, 
natural de Linares, soltero, jornalero, 
de 18 años, hijo de Juan y  de Luisa, 
domiciliado últimamente en Juan  N a 
varro, número 16, procesado por h u r 
to, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción
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número 10, de Madrid, con objeto de 
prestar declaración y constituirse en 
prisión,

R.—3.649
3.906

SALAZAR MAYA, Carmen, na
tural de Moras Verdes (Salamanca), 
viuda, sus labores, de 47 años, bija 
de Manuel y de Consolación, domi
ciliada últimamente en Madrid, pro
cesada por tentativa de hurto, com
parecerá en término de dez días ante 
el Juzgado de Instrucción número 15, 
de Madrid, para ser reducida a pri
sión.

R.—3.650
3.907

SANTOS MENDEZ. Alejandro, y 
SANTOS MENDEZ, Julio, natura
les de Ciudad Rodrigo (Salamanca), 
de 24 y 26 años, hijos de Francisco 
y de María, domiciliados últimamen
te en la calle del Duque de AJba, nú
mero 15, portería, procesados por ro
bo, comparecerán en término de diez 
días ante el Juzgado de Instrucción 
número 15, de Madrid, para ser re
ducidos a prisión.

R.—3.651
3.908

POR EL PRESENTE encargo pro
cedan a la busca de dos indmduos, ' 
uno, de unos 40 años, bastante alto, 
grueso, color rubio, N vestía pantalón 
de pana gris amelado, chaqueta ne
gra, y alpargata blanca; y otro,, un 
poco más joven, con bigote, estatura 
regular, un poco más grueso, vestía 1 
chaqueta negra, pantalón de color y 1 
alpargatas blancas, procesados por 
estafa de noventa kilos de alubias a 
Antonio Llácer Mirall.es, en fecha *no 
determinada, en el pueblo1 de Álmu- 
safes, poniéndoles a disposición de 
este Juzgado de Sueca.

R.—3.369
3.909

POR . LA PRESENTE eme se expi
de, en virtud\ de lo acordado por el 
Juzgado de Instrucción número 5 de 
Madrid, ke cancela la requisitoria de 
fechn 6 de agosto últrao, per la que 
se llamaba a Bla.-s Cejudo Sánchez, 
hijo de Gabriel y Antonia,, natural de 
Valdepeñas (Ciudad Real), Je 23 
anos, casado, escribiente, por conse
cuencia de] sumar o instruido contra 
el mismo por el delito ¿e robo 

R.—3.652
3.910 

MALLABRERA CERVANTES, An-  
tonio, hijo de Enrique y de Antonia,  
d< Madrid, de veintisiete años, sol-  
tero, p ntor, que dijo vivir en Ribera  
de Cu r t i d or e s ,  cinco o diez, compa-  
reccrá en el térm no de diez días ante e

le el Juzgado de Instrucción número ca- 
n torce de Madrid, a Constituirse en 

prisión.
R—*3.653,

3.911
SE INTERESA en el Juzeado ,Mi- 

 litar Eventual de la Comandancia de 
 Alcalá de Henares; el pairadero del 
 Alférez provisional de Infantería de la 
 Legión, don José Zuita Pérez, por es- 
 tar pendiente en dicho Juzgado una 

declaración del •citado Alférez, rela- 
 tiva al choqúe del camión, marca 
 G. M. C.”, matrícula 53.023> con el 
 automóvil, marca “Ford", matrícula 

E. C  3.751, de Madrid, ocurrido en 
esta ciudad el día treinta de octubre 
de mi] novecientos treinta y nueve.

 R—*3.654
 3.912
 GARCIA TERAN, Carlos, que fue 
 teniente pagador dfc las milicias rojas 
 ,en la sesenta y  siete Brigada, y que 
 últimamente tenía el domicilio en la 
 casa número cinco de la calle Jordán,
 Madrid, cuyos demás datos se desco- 
 nocen, comparecerá en el término de 
 quince días ante el Comandante Juez 

Instructor del Juzgado Militar Perma
nente número seis, sito en Ramón y 
Cajal, cinco, planta de Juzgados Mi
litares, para prestar declaración, en el 
procedimiento D-9.
 R—3.655

3.913
POGGIO MORELL, María, de cua

renta y ¿os años, casada, sus labores, 
natural de Granada, hija de José A r
turo y Margarita, domiciliada última
mente en la calle de Moratín, número 
dieciocho, Madrid, comparecerá en el 
término de diez días ah te el Juzgado 
de Instrucción número once de Ma- 
drid, Secretaría de d°n Luis Molinera 
con el fin de notificarla el auto de pro
cesamiento y prisión dictado en el 
sumario que se le sigue por hurto.

R—*3-656 i
3.914

GARCIA RODRIGÚEZ, Ambro
sio, de veintitrés años, soltero, que 
vivió en la Ribera de Curtidores, nú
mero diecisiete, procesado por hurto 
a Leoncio Martín del Cerro, compa
recerá en el término de cinco días 
ante el Juzgado de Instrucción núme
ro s;etc de Madrid, Secretaría de don 
Joaquín Argote, a fin de prestar de
claración.

R—3.657
3.915 

PACHECO NUÑEZ, Angel, de
veintidós años, soltero, barnizador, 
natural de Madrid efue vive eh la 
calle de la Ventosa, número veinti
cuatro, cuyo paradero se desconoce, 
procesado por hurtos, comparecerá en 
el término de diez días ante el Juzgado

 de Instrucción número siete de 
. Madrid^ Secretaría de don Joaquín 

Argote,' al objeto de notificarle los 
autos de procesamiento y de prisión.

R—3.658
3.916

[ LOS FAAlLIARES de Sebastián 
t Casal Qarcía, hijo de José y Josefa, 

de cuarenta y ocho años, soltero, sas- 
[ tre, natural de Madrid, que proce- 

denté del Campamento de Mendici
dad, tuvo ingreso el dieciocho de ¿i- 
ciembre de mil novecientos cuarenta 
en el Hospital Provincial, donde ha 
fallecido, comparecerán en el término 
de cinco días ante el Juzgado de Ins
trucción número siete, Secretaría de 
don Joaquín Argote, para prestar de
claración en d  sumario que se instru
ye por muerte de' dicho individuo. 1 
• R—3.659 

3.917
DOCTOR BENITO, Jefe del Hos

pital que existió en la calle del Cis
ne, número seis, durante la domina
ción roja, y los que estuvieren hospi
talizados en la Sala de Prisioneros de 
Guerra Nacionales y Automutilados, 
del mencionado Hospital, comparece
rán eñ el término de ocho días ante 
el señor Juez Militar Permanente nú
mero cuatr0 de Madrid, Ramón y Ca^ 
jal, número cinco, tercera planta.

R—3.660
3.918 

REIGADA BUIRON, Sabina, hija 
de José y Manuela, de veinticinco 
años, natural de Fuente ^Nuevo (Lugo), 
sirvientá que fué en la calle de Oria, 
número ocho (Colonia I turbe), com
parecerá en el términ0 de ocho díás 
ante el señor Juez Permanente del Juz
gado Militar número cuatro, Ramón 
y Cajal, número cinco, tercera planta. 

R—3.661
3.919

POR LA PRESENTE se cita y em
plaza en el término de ocho días ante 
el señor Juez Militar Permanente nú
mero 'cqatro, Ramón y Cajal, núme
ro cinco, tercera planta, a MARTI- 
NIANO MARIN, Emiliano; un tal 
MORON, los padres de éste tenían 
carnicería pasada la Puerta del An
gel, acera de la derecha; HERNAN
DEZ HERNANDO. Diego; RUBIO, 
Salvador, y su madre, llamada Rosa, 
llamándose igualmente, y por el mis
mo término, a cuantas personas pue
dan dar razón del paradero d* los 
mismos.
. R—3.662


